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Depaaamento,.desestimatorio del recurso de alZada. 'pot'éJ-formahzado,
contra la: Resolnción, de MUFACE, de 26 de septiembre'de 1988, que

_ !e ~en~ el reconocimiento y abono de la peDSJón complementaria de
Jubtlaclon~debemos declarar y declaramos, ambQs acuerdos ajustados a
Derecho. -No se hace -expresa condena en costas.»

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas: de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituclón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho faUo en el
«~oletín Oficial ~el. Est~do~, para general .conocimiento y cumpli
miento, en sus propiOS termmos, de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. 11. " . .
Madrid. 30 de'marzo de .1 992.....EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de .1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario; Juan I",acio Moltó Oareía. •

lImes. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

nistrativo número 6~·~19M9.,prómovido ~.d9f\a {\nunciación Toribio
Aguado contra resolUCIón expresa de este MIntsteriopor la que se con,;.
fir:rna)a sanción impue;sta .al recurrente .en ;virtud de expediente disci·
pbnano. cuyo pronuncIamIento es ~I slgtuente tenor. .

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrarivo in
terpuesto por la réJx'es:entaeiÓD frocesaJ de dona Anunciación Toribio
A~o contra la resolución de Subsecretario de Sanidad y Consumo
de fecha- 6,de julio de 1987 que impuso a la recurrente la sanción de
susoensión de funciones de un mes como autora de una falta 2Tave. V
contra la desestimación de la t:ePQsición, debemos declarar y declara·
mas ajustada a Derecho la citada resolución; sin imposición de costas.»

-Lo que ~igo a VV. II. a los efectós <k: lo dispuesto en el articulo
103 de la Vt~te Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio.
sÜ'"Administrativo. .

Madrid, 27 de abril de 1992.-Pordelegación (Orden de 18 de febrero
de 1992, «Bolelln Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992) el
Director general de Servici05, Luis Felipe Paradela Oonzález. '

IIm05. Sres. Secretario Jlenéral ¡>lira el Sistema Nacional de Salod y
Director general de Recursos. Humanos. y Organización.
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ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunpl Su
perlór de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso·
administrativo. número 925/¡ 989. interpuesto contra este
Departamento por «Oleum. Sociedad Anónima»,

Por orden del sei'ior Ministro se ~ublica,~ general conocimiento
y. cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
¡¡ietada con fecha de 20 de junio de 1991 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (SeceiónOctava) en ef recurso conteneioso-admj·
nistrativo número 92511989:, promovido por «Oleum, Sociedad Anóni
m8>~. contra· reso:lución ex~ de este Ministerio por la que se con·
finna la sanción económica .impuesta a la recurrente en defensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del sigu,ente tenor.

«FaUamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso':'ad
ministrativo interpuesto ~r ',el "Procurador don Jesús Iglesias Pérez, en
nombre y representaéión de la'Compai'iía Mercantil •..·Oleum, Sociedad
Anónima"'. contra las resoluciones del Subsecretario del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 28 de junio de 1989, que desestimó el recurso
de alzada promovido contra la de la Jefatura Provincial de Comercio

"ORDEN <le n de abril de J992 po~ la que se dispone el
cwnpümiento de la sentencia .dictada por el.Irióunal Su
J1e!1OI' de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso
administralivo',mímero 477//989. inlf!rpUesto contra este
Deparramento por don Ulpiano Sánchez Peña.

Por orden del seAor·Ministro se p'ubliea, para Keneral conocimiento
y. cumplimiento en sus propios téí1riinos,-el fallo· de la sentencia ·firme
dictad8 con fecha de 23 dé octubre de 19'11 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sécci6n Séptima) en ef recurso contencioso-ad·
ministrativo uúmen:> 4'17/!989, ~i<!o p!" don Ulpiano Sáncbez
Pefta contra resolución- tácita-de este Mtnlsterto·por la que se confinna
la sanción impuesta al recurreftle en virtud de expediente,disciplinario.
cuyo pronuncIamiento es del siguiente. tenor.

«Fallamos: Que estimando en P!lrte el recurso contencioso--adminis
trativo, int~to por el Procurador de los Tribunales seftor Requejo
Calvo en nombre y _ntación de don Ulpiano Sánchez Pella, contra
la resolución de 26 dé noviembre de 1987 dictada por la Subsecretaría
de Sanidad Y Consumo que impuso al recurrente la sanción de un afto
de ~nsión de eQ'lPleG y sueldo como autor de una fallá muy gl11ve
prevista en el articulo 66.4.eldel,Estatuto Juridico del Pmonal Medico
de-la seguridad Social de 23 de diciembre de 1986, debem05anular y
anulamoS dicho acuerdo 'por no ajustarse a Derecho y en su- lugar con·
denam05 al recurrente como autor de wia falta grave del artículo 66.3.1)
del citado Estatuto que tipiftca la actuación que atenta contra la propia
dipidad de su autor, a la· sanción de un mes de suspensión de empl~
ysueldó; no se hace expresa 'COtldena en costas.»

Lo que digo a VV: 11. a 105 efectos de lo dispuesto en el articulo
, 103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCIón de lo Contencio

so-Administrativo.
Madrid, 27 de abril de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de febrero

de 19'12, «Boletin Oficial del Estado. de 24 de febrero de 1992), el
Director general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general ¡>lira el Sistema Nacional de Salud Y
Director general .de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 27 de abril de J992 por la que se dispooe el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su·
fJe!7OT df! Justicia de Madrid en el recurso' contencioso-
administrativo número 65·8/1989. inte!J1Uesto contra este
Departamento por doña, Anunciación Ton'bio Aguado. .

Por Orden del' seftor Ministro se publica 'para general conocimiento
y cumplimiento en sus J'!UPÍos términos, el faUo de la sentencia finne
die:tadtl con fecha de 12 de noviembre de 1991 por el Tribunal Superior
de J~ticia de MadridjSección Sexta) ~ el recurso contencloso-ildrni·
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13014' ORDEN de 30 de marzo de J992, por 14_ se dispone la
pubJicaci6n para general conocimiento ycumplimiento. del
fallo de la sente_ dictada por la SaJa de lo ContencioSo
Administrativo del TrjlJuft41 SUperiOT de JtIS1icia de la

. ,·RQióndeMurciQ.,nt el recurso conIeJtciosiHldministratilJO
48/;IJ9~JKQmo.i{k1 por,doifq, Josefa Garcfa Fmtdndez.

, .La'Sala <lelo Conlencloso-Ait;ñ;nistÍalivo aél Tribunal Superi~ de
Justicia de la Rélión <le Murcia. ha dictado ....tencia, con fecha 19 de
didembrede 1992. en~ recutfOcomenciOlCHdministrativo número
486/1990, en el que son parle$; de una, como~1e,doíla Josefil
Oarcóa Feméndez y, de O!~ como demanclada, l¡o Administración
Oeneral del Estado, representada '1. defendida por el Letlado del Estado.

. El'citado recurso se promovIó' contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones PUblicas, que desestimaba el

,recurso de ~,interpuestocontra la Resolnción de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, de recha 31 de octubre
de 1989, sobre pensión complementaria de viudedad del Fondo Espe-
cial de la MUFACE (AISS). " ,

La parte dispositiva de la expresada sentencia,. contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que deseStimando ef recUrso Conten.~-administrativo
interpuesto por doflaJosefa Gama' Feinández,tontta la desestimación
presunta por silencio administrativo por el Ministerio para las Adminis
t~iones Públicas, de su recurso de, aJzadafonnuJado contra ia
Resolución de 31 de octubre de 1989. de la Mutualidad Oeneral de
Funcionarios Clviles del Estado. debemos declarar y declaramos ajusta.
dos a derecho los actos impuanados;.sin costas.» <

En su virtud, este.Ministerio'para Jas Administraciones Públicas, de
coriformidad con Jo establecido en los articules 118 de la Constitución.
17.2 <le'laLey OrBánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Jodicial y,
dernis 'precepfos coricordantes de la· visente ley de la Jurisdicción
Contenciaso-Administrativa, ha, dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para' aeneral conocimie¡lto y
cumplimiento. en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que' dilO a VV. 11. '
Madrid, 30 de marzo.de 1992-EJ Ministro.para ms Administraciones'

, Nblicas"p. D. (Orden, de 25 de mayo de 1987,...Boletín Oficial del
Estado» del, 30); el Subsecretario; Juan IgnaciO'Moltó Oarela.

limos. Sres. Subsecretariq y Director general de la Mútualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


